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«-Scrím 8UÉ.critür€B á la GACETA—todos k>8 pueblos 
jej Archipiélago erigides civilmente, pagandb tu 
jjnporte ios que puedan, y supliendo para loa demás 
¡os fondoi de las respectivas provincias. 

fRKAL ÓBDEN PE 26 DE SBTIBMBRE DE 186K) 

—Se declara testo oficial y auténtico, el de las dis* 
posiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, pu-
blicadas en la GACETA DE MAKJLA; por lo tanto teián 
obligatorias en BU cumplimiento, etc, 

(SUPERIOR DECRETO DE 20 DE B'FBBERO PE J861.) 

GACETA DE M 
ORDEN D E L GOBIERNO SUPREMO. 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 37.—Excmo. f3r.— 

El Presidente del Ministerio-Regencia, se ha ser
vido espedir el Decreto siguiente:—"El Rey y en 
su nombre el Ministerio-Regencia, ha tenido á bien 
nombrar Gefe de Administración de tercera clase. 
Administrador general de Correos de las Islas F i l i 
pinas, á D. José Gómez y Robledo. Madrid 30 de 
Enero de 1875. —El Presidente del Ministerio-
Regencia.—Antonio Cánovas del Castillo.—El M i 
nistro de Ultramar, Adelardo López de Aycda" 
Lo que de orden del mismo Sr. Presidente co
munico á V. E . para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde á V . E. mu
chos años Madrid 30 de Enero de lS16.—Ade-
¡ardo López de Ayala.—Sr. Gobernador General de 
Filipinas. 

Manila 31 de Mar^o de 1875.—Cúmplase, pu-
blíquese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil á los efectos que procedan. 

Malcampo. 

2.- SECCION. 

GOBIERNO GENERAL DE F I L I P I N A S . 

Manila 4 de Abr i l de 1875. 
Vista la instancia que ha dirijido á mi Auto

ridad el Exemo. Sr. D. José María Díaz, Gober
nador Civil de esta provincia, pidiendo se le au
torice para regresar á la Península en el próximo 
vapor-correo, en atención á ser un hecho noto-
i'iamente público el hallarse relevado del espre
sado cargó y no permitirle el estado de su salud 
esperar la llegada de las órdenes del Gobierno de 
S. M., vengo en conceder la autorización que so
licita, para lo cual, y bajo mi responsabilidad, la 
Dirección aeneral de Hacienda dispondrá lo con-jspo 
veniente á fin de que se entregue en metálico 
al interesado el importe del pasage. 

Malcampo. 

Manila 4 de Abr i l de 1875. 
Habiendo autorizado para regresar á la Penín-

^ía al Excimr Sr. D. José María Díaz, Gober-
uador Civil de esta provincia y Corregidor de la 
Capital, vengo en nombrar interinamente para 
P desempeño de los espresados cargos al Señor 

D. Berpardino Fernandez de los Ronderos, Gefe 
de Administración de primera clase y segundo 
Gefe de Ja Dirección General de Hacienda. 

Malcampo, 

Manila 5 de A b r i l de 1875. 
Visto el espediente instruido á instancia del 

Licenciado D. Miguel Torres, en solicitud de in 
dulto de la pena de muerte impuesta á sus de
fendidos {Sixto Arévalo y Andrea Romero, en 
causa seguida en el Juzgado de Albay contra los 
mismos por homicidio; 

Yistos los informes favorables emitidos por el 
Tribunal sentenciádor de conformidad con el Fis
cal de S. M . y por el Consejo de Administra
ción en pleno. 

Este Gobierno General, interpretando fielmente 
los magnánimos sentimientos de S. M. el Rey 
(q. D. g.), y en uso de las atribuciones de que 
se halla investido, en su Real nombre viene en in-
indultar á Sixto Arévalo y Andrea Romero, de 
la pena de muerte en garrote vi l á que fueron 
condenados por ejecutoria de 23 de Setiembre 
de 1873, conmutándosela por la de diez años de 
presidio con retención en cnanto al primero, y 
diez años de reclusión con la niifiña cláusula á 
la segunda. 

Comuniqúese, publíqnese y dése cuenta al Go
bierno de S. M . 

Malcampo. 

PA.RTE M I L I T A R . 

S E R V I C I O D E L A P L A Z A P A R A E L 7 D E A B R I L 
do 1875. 

Gefe de dia de intra y extramuros.—El Sr. Coronel 
D. Cayetano Carrasco..—De imagiaaria.—El Teniente 
Coronel D. Juen Valera.—Parada. LUB cuerpos de 
la guarnición.—Rondas núm. U.— Visita de hospital 
y provisiones, y Sargento para el paseo de los etifermos, 
Artillería. 

De órdeu del Excmo. Sr. General Gobernador.—El 
Corouei Teniente Coronel Sargento mayor. Francisco 
de Torranteyui. 

MARINA. 

AVISO Á LOS N A V E G A N T E S . . 
La latitu d adoptfida del nuevo Observatorio de Pam 

plemonsses, del cual cae á la una de la tarde, tiem
po medio solar, la boia horaria que está sobre la 
montaña de señal en Puerto Luis, és do 20° G* 6a' 



Sur, y la longitufl adoptada: 3 horas 50 minutos 12'6s 
Este de Greenwicli. Observatorio de Pamplemonsses, 
Mauricio, 20 ne Enero de 1875. —C Meldrv.m, Obser
vador del Gobierno. 

MOVIMIENTO B I L P U E R T O H&STA U S DOCE DEL OIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

D e L a b u a n , corbeta de guerra inglesa " C h a r y b á i s , " del porte de 
17 c a ñ o n e s y fuerza de 400 caballos, en 7 diss?, al insudo de su Co
mandante el Capitf.n de Navio M r . E . Smith , con 270 indiTiduos de 
tripu5 ación. 

D e N a s u g b ú , lorclia 1-,<Boxiitfl," en 3 diap, con 760 bultos azúcar j 
12 cerdos: coneignada á D , J o f é B . EOJRP. 

D e Mas in lcc , panco 376 "^ntipolo," en 8 dia?, «on, rejas de l eña: 
consignHdo á E U ü&tíüé L e ó n Aoanio». 

D e Pasacao, pailebr fc 25 " E e i j i s f!e 'os Anprples." en 8 dins, cou 
300 picos ¡.baca, 60.000 b^ur|OK 15 pites cus res y 8 caballos: consig
nado á 'os R í e s . F , del Pan y cowtp. 

D i Bofe y escaih en CÍÍ }.pf n , b e i g - g i a . "Kueva; Soledsd," en 1 l i 2 
dias oel Viltima j unto, con maderas y otros efecto?: consignado á 
D< 5a MHI ía Beyes», 

De Balayan, pontin "Verón ica ," en 2 dias, con asnícar y mongos: 
consignado á D . Manuel Ca l l e ja . 

D ^ I s las Batanes, panco ' 'Stn . Domingo," en 18 dias, con efectos: 
consignado al arráez Mariano Z a v a a. 

B U Q U E S S A L I D O S . 

P a r a Dfigupan, panco 560 " L i g e r o , " F U arráez Pablo Mendoza. 
P a r a Lemery, pontin 202 "Primor," su arráez Liberato Venturacaa. 
P a r a C a g a y a n , bergantin "Bies tw ," su capi tán D . M a t í a s de 

U r i a r t e . 
P a r a L e m e r y , berg.-gta. 60 ' 'Luisito," su arráez Doroteo V . I lustre. 
Para Gnbat, berg.-gtn. 82 " I n d i a , " su patrón Ambrosio Ball*jop; y 

de passgero un Aventajado í . ® do Carabineros lioenciado por cum
plido; ' • _ _ •' p [9 • • ; 

P a r a Sibuyan, pailebot 46 "Salvador," arráez Juan de los Santos. 
P a r a C a v a , pai eboí " S a n P » s c u « l . " su arráez Marce'o A r a g o n é s . 
P a r a B h n i , pontin " N t r a . Sra . de Guia ," su arráez Rufino Cedre 

Baut i s ta . 
Mani la 4 de Abr i l de 1875.— Vicente Moniojo. 

ANUNCIOS OFICTAXES. 

MOVIMIENTO D E L P U E R T O H A S T A LAS DOCE DEL OIA DE H O Y . 

B U Q U E S E N T R A D O S . 

De E m u y , vapor e s p a ñ o l "Forinosa," de 855 toneladas, su c a 
p i tán D . Jayme Morales, en 4^ dias, tr ipulación 16, con general: 
consignado á los S r e s . Smith B o í l y comp; y de pasageros el 
americano M r . León Lsg la ize ; francés M r . O. L . T , V o g u é t ; ale
mana S r a . Rosa Hoflioh; y 537 chinot. 

D e Yokohama, fragata americana "Surprise ," de 1005 toneladas, 
s u capit&n M r . J . Johnson, en 20 dias, t r i p u l a c i ó n 26, en lastre: 
consignada á los Sres. Russe l l y Sturgig. 

De E m u y vi a Hong-kong , vapor i n g l é s "Esmeralda ," de 395 to 
neladas, su capi tán Mr. E . Tbebaud, tn 2^ dias, desde el ú l t i m o puuto, 
t r ipu lac ión 37, con general: consignado á los Sres Pneie Hubbe l í 
y comp.; y de pasageros el R . P . F r . Cipriano Rubio; Mr. R . 
B . P a r r , i n g l é s ; Antonia Josepfa Pereira , portuguesa; el indigena 
Antonio R . Tigno, con su hijo Leocadio y un criado chino; y 373 
chinos. 

Da Marinduque, panco 862 "Pajari to ," en 5 dias, con varios 
efectos: consignado al arrrez Hilario Traquina. 

D e Calapan, panco 435 "Paciencia," en 5 dias, con varios efec
tos: consignado á D . G e r ó n i m o Cris tóbal . 

Da Cagayan, vapor "Sorsogon," en 52 horas, con tabaco: consig
nado á los Sres . Smi th Bell y comp. 

De Tabaeo, berg.-gta. 67 "Amigos." eu 6 dias, con abacá.; consig
nado á Dt Z . X. de A.ldecoa. 

D a Albay, berg.-gta 140 "Leonor," en 4 dias, eon a b a c á : consig
nado á D . Mariano Berto luc i . 

D e B a ñ a n , vapor "Dagupan," en 12 horas, con general: con
signado al c a p i t á n D . Manuel J i m é n e z . 

D e Sorsogon, goleta 89 "Hermosa," en 4 dias, con varios efec
tos: consignada a l arráez Hi lar io Brio la . 

D e L e m e r y , pontin 182 " S . Vicente," en 2 dias, con azúcar y 
cebollas: consignado ai arráez Jacinto Benitez. 

D e I lo i lo , C e b ú y Albay,, vapor españo l "Legaspi ," en 35 horas 
desde el ú l t i m o punto, con general: consignado á l o s Sres. K e r y C . a 

B U Q U E S S A L I D O S . 
P a r a Guivan , berg.-gta. " Ü s p e r a n z a , " bu patrón Pedro A ' torio 

A t a d . 
P a r a Dagupan, panco "Sta. L u •ía," f-n ar»-nrz S i m e ó n Q u i r é ' g i c o . 
P a r a i d e m , pontin " F I o r H a , " su arráez F«dix de la C r u z , 
Maulla 5 do A b r i l de \ % l h . — Vicenté Mcntojo, 

S E C R E T A R I A D E L G O B I E R N O G E N E R A L 

DE FILIPINAS. 
IX José í e rnamlez y Martínez, Interventor cesante 

de los Almacenes generales de Rfutas I stancadas, 
solicita pasaporte para regresar á la Periínsu'a: lo 
que §e anuncia al público para su conocimiento. 

Manila 5 de Abri de ÍS75.—Oglou> 2 

0.^Lui'-a Arria1. so'icitH pasaporte para la Península: 
lo f|u»j se a n u i ' C J a al pú'» ico p;«ra su conocimit-nto. 

Maní a 5 de Abri l de 1875.—Og/ou. 2 

l T>. R.. D. Tuck^r, natural de los Estados Unidos, 
feolícita pasaporte para regresar á Hong kong: lo que 
se anuncia al público para su conocimicuto. 

Manila 5 áe Abril de iSlh.— Oglou. 2 

D. Joniíthan Russell, cuidadano americano, solicita 
pasaporte para i egresar á H* ng-k( ng: Id que se ínmn-
cia al público i ara su conocimsento. 

Manila 6 de Abril áe lS75.— Oglon. ñ 

Los chinos qiie á continuación se espresan, em
padronados en esta provincia, han pedido pasajórté 
para regiesar á su país: !o que se anuncia a1 pií-
blico para su conocimiento y f fe'tos'onveiiient^s. 
Chy-Lapco .. .38228 V y Chingyan ...36330 
Po-Suco ... 29320 Py Banco* . . . 13398 
Vy Tiai.gsen . . . 12167 Yong-ikiy ... 12902 
Jao-Cllayco . . . 9643 l ' y t i e r c o . . . 14425 
Yap Ohatco ... 14368 Lan-Coco . . . 5352 
Tan-Juatco ... 353'86 Juan Tu ico . . . 16735 
Chung Chungbia... 12032 Chua Coco ... 25602 
Po-Bunllit . . . 26933 Go-Jiansien 7744 
Lan-Tuaco . . . 10052 Doroteo Dy Tinca. 23069 
Vy-Alisug ... 3685 Go-Gacco ... 29035 
Tin Lee o .... 36563 Gny Oco ... 12160 
Co Beoco 9254 Chio Aliong ... 448 
TanCuntco ... 11352 Tan-Joo ...34695 
So Gayco . . . . 12044 Py Asa ... 11317 
SiySungtian ...12069 A L im . . . 2240 
Fuá Juaneo ... 12730 Chna-Soco ... 9867 
Que-Bico . . . 12195 Dy-Alian . . . 12521 
Ong Quiambing- ... 11578 Ty-Jengco - ... 3505 
QaeTuanco . . . 12184 O-Acong . . . 12532 
Que-Suico ... 17320 L i m Tangqui ... 11841 
SyTuyong .. . 17515 

Manila 6 de Abr i l de 1875. é Oglou. B 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 
C I V I L D E F I L I P I N A S . 

E l vapor trasporte del Estado "Marqués de la 
Victor ia ," sa ldrá para las' Islas Marianas el dia 
•8 del corriente, y por él r emi t i r á la Adminis
t rac ión Central de Correos cuanta corresponden
cia se deposite en sus buzones hasta las nueve 
de la noche del dia 7 del corriente. 

L o que se anuncia en la Gaceta para general 
conocimiento. 

Manila 6 de A b r i l de 1875—-Bofas. 

El Apoderado en Pt-ta Capital de D. Adolfo Nait» 
ye-ino de Madrid, se servirá presentarse en esta 
Dirección para enterarle de un apunto referente o* 
estabipcimiento del dique flotante que su poderdante 
tiene solicitado. 

Manila 6 de A bril de 1875. —Bofas. 3 
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SECRET ARIA DEL A Y U N T A M I E N T O DE M A N I LA, 

Para el miércoles 7 del actual á las diez de su 
mañana, se venderán en pública subasta dos cabras, 
las cuales lian sido declaradas en comiso. 

Lo que de árdea del Excmo. Sr. Corregidor se | 
anuncia en la Gaceta oficial para conocimiento del pú
blico. 

Manila 3 de A b r i l de 1875 —Bernardino Marzano. 

Los que se c rean con derecho á once cabras ha 
liadas sueltas en el muelle del Murallon, se presen
tarán i reo amarl«s en esta Secretaría dentro del tér
mino de sois clias, la inteligencia que transcurrido 
dicho plazo sin que lo hayan verifi ado, caerán en 
comiso y se venderán en pública subasta. 

Lo que do órdtni <iel Sr. Ovm-egidor, se anuncia en 
la Gaceta, oficial, para que llegue a conocimiento del 
que se crea "propietario. 

Mani a 6 de Abril de 1875. -Bernardino Marzano. 

S O C I E D A D E C O N O M I C A D E A M I G O S D E L P A I S 
D E F I L I P I N A S . 

Secretaria general. 
Sesión ordinaria el Viémes 9 leí actual á las ocho 

de la noche, en su casa cai'e de Palacio n.0 31 . 
Manila 6 del Abri l de 1875.—El Sóoio Secret TÍ », 

Luis O. de Ta/ran.co. - 3 

ADMINÍSTRAOICM O . ^ L U V L DS RENTAS 
E3rA>íJADA.S Dá FíLIPIS\*. 

ián ía Adiuinistracion Oeutivil te Lientas Estanca-
dai, hora de la diez de la mañana del dia 12 de 
los co tríentes, ten irá lugar el concierto público para 
la adquisición de J.0,030 ejemplares de licencias 
de ralicanon de chiiios, con destimo á la Dirección 
general «e A imi i straiiion Civil de estas Islas, bajo 
las con liciones qu í espresa el pliego que está de 
m.auifiest) en el n3g) i ia lo correspondiente. 

Mar i la 6 de A orí i de 1875—Ripoll. 3 

O R D E N A C I O N G E N E B VL D E P A G O S D E P E L t P I N A S . 
D. Fe lerico Ollero, se servirá presentarse cuesta 

Ordenad m por sí > poc rae lio da persona comjjeten-
te.nente autorízala, ientco del plaz> de cuatro dia* 
á partir del de la ficha, a fin de darle conocimiento 
de un asunto que le interesa. 

Ma ú a 6 de Abr i l de 1875.—P. S., L . Rodríguez 
de Rivera. 

A D M I N I S T R A C I O N GENBRA.L DE CORREOS 
f)B f í L t P l X A S 

Por el vapor español "Legaspi," que saldrá para 
Iloilo, Cebú y Z i m b )anga el Viérnnes 9 del actual 
á las cinco de su tar le según aviso de la Capitanía 
del puerto, la corrospondencia pai-a dichos puntos que 
se encuentre depositada en esta, se remitirá á las 
tres del in licado dia. 

Manila 6 de Abril de 1875.—P. 3., Águirre. 

S E C R E T A R I A D E LA J U N T A D E R E A L E S A L M O N E D A S . 
E l 30 del aotual á las diez da la mañana , se s a l m t a r á por segunda 

• e s ante la J u n t a que se c o n s t i t u i r á en loa Estrados do la D i r e c 
c ión general de Hacienda y ante la subi l terna de l locos, l a r e p a 
ración de lü cas* A d m i n i s t r a c i ó n de H i e i e n d a de d i j h i provincia , 
bajo el tipo de § 2 . 8 7 4 ' 9 4 y con estricta sugecion al pliego de condi
ciones que se h t i U á la v i s ta d^i púb l i co en esta S e c r e t a r í a , calle de 
S a n Jac in to n ú m . 53. 

L a s proposiciones para licitar este servicio deben presentarse es
tendidas en papel del sello tercero, dentro de pliegos cerrados, y suf i -
oient-nuntc garantidas , en el di'», hora y lugar designados. 

Mani la 6 do A b r i l do 1875.—Francisco Hernández y F a j a r m s . 3 

su g e s t i ó n del año e c o n ó m i c o de 1875 á 76 y a m p l i a c i ó n del de 
1874 á 75: el tipo para esta subasta es el de ^7000. 

L a s condiciones e s tán de manifiesto en osta S e c r e t a r í a , cal le de 
S . Jac into n ú m . 53 . 

P a r a licitar el servicio se presentarúa las proposiciones e s t é n -
das en papel del sello tercero, dentro do pliegos cerrados, en el 
dia, hora y lugar designados y a c o m p a ñ a d a s de la correspondiente 
g a r a n t í a , s in c u j o s requisitos serán inadmibibles. 

Mani la G de Abril de 1875.—Francisco Hernández y F a j a r n é s . 3 

E l $0 dol actual á las di ez de la m a ñ a n a , se ce lebrará tercera su-
! ástá ante la J u n t a que se cons t i tu irá en los Estrados de la D i r e c c i ó n 
general de Hacienda y ante ¡a subalterna de Batangas , phra con
tratar las obras de reedi f icac ión de la casa A d m i n i s t r a c i ó n de d i 
cha provincia, bajo el nuevo tipo de 17.965*50$ y con estricta su
j e c i ó n al pliego de condiciones qne se halla de manifiesto en esta 
Secretar ía , calle de San Jac into n ú m . 53. 

L a s proposiciones deben presentarse esteudidas en papel del sello 
tercero, dentro de pliegos cerrados, a c o m p a ñ a d a s de la s u f i c i e n t e g « -
rat ia de l i c i tac ión , en el d ia , hora y lugar designados. 

Manila 6 de Abri l de 1875.— francisco Hernández y F a j a r n é s . 3 

E l 20 del actual á ¡as diez de l a m a ñ a n a , tendrá lugar en los 
Estrados de la D i r e c c i ó n general de Hacienda públ i ca una subasta 
¿ efecto d3 contratar-e l suministro de ejemolares do cuentas y re
laciones y dem-is impresos do c a r á c t e r general que puedan n e 
cesitar las Ofioiftlea Centrales y provinciales de H a c í e n d » durante 

E l dia 7 del aotual á las diez de la mañana , se celebrar^ 
pública subasta ante la Junta do almonedas de esta C a p i t a l , queso 
cons t i tu i rá en los Estrados de la D i r e c c i ó n general de Hacienda, p a r a 
la venta de 11,884 mil lares de cigarros de tabaco de menas supe
riores con destino, á la e x p o r t a c i ó n , bajo las condiciones que a p a 
recen en el siguiente pliego, y en l a forma y n ú m e r o do lotes que 
espresa el estado que lo subsigac. 

Manila 2 de A o r i l de 1875 —Francisco H e r n á n d e z y F a j a r n é s . 

ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE RESTAS ESTANCADAS DE PILIPINAS.—• 
Plieyo de condiciones p a r a l a oenta de 11,88L millares de cigarros de 
tabaco ÓA menas superiores con destino á l a exportación, cuya públ i ca 
subasta tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de esta Capital el 
7 del actual. 

1. » L o s 11,884 miliares se d i s t r ibu irán en lotes, cuyo n ú m e r o y 
forma espresa el estado adjunto. 

2. a E l tipo para abrir postura s e r á el precio de estanco 'en pro
g r e s i ó n ascendente. 

3 > E l orden do la subasta el observado hasta el dia, y la adjudica
c i ó n ge hará de lote en loto. 

4. a Los señores compradores en el acto de declararse á su fa
vor la venta, presentarán documentos do depós i to del 5 por 100 
del importe del tabaco que se les adjudique, perdiendo todo derecho 
y el ospresado depós i to s inó satisfacen por completo el valor del c i 
tado art ículo dentro de los plazos seña lados al efecto, con arreglo á lo 
dispuestoen la órdon dol Gobierno Supremo do 27 de Octubre de 1869. 

5. a Hechas las adjudicaciones, los mismos compradores ingresa
rán en la Tesorería Central de Hacienda P ú b l i c a y en moneda cor- . 
riento á los seis días hábi les d e s p u é s do aprobado el remato, ol importe 
del tabaco ad ¡ urido, á cayo fin la A d n-niatracio i Ooncraí do Rentas 
Estancadas espedirá ¡os documentos necesarios, pudiondo dichos com
pradores, si les conviniese, de conformidad con lo dispuesto en R e a l 
orden de 19 de Junio de 1863, aprobatoria del Superior decreto de 
111 de" Febrero anterior, dar p a g a r é s con dos firmas á sa t i s facc ión de 
la Tesorería Central por valor del tabaco comprado y el aumento 
corri íspondiente al 8 por 100 al año, siendo dishos documentos al plazo 
de treinta d ías de la ad jud icac ión del efecto, cuando su importe a s 
cienda do mil pesos á diez mil inclusive; desde esta suma en adelante, 
á cuarenta y cinco días , e n t e n d i é n d o s e en la ob l igac ión de pagar a l 
contado si el importe del tabico quo rematen no llegase á mil pesos. 

6. a A los treinta días de verificada la subasta, ó antes s i con
viniese á los interesados, e s traerán de los Almacenes dol ramo todo 
el tabaco que hubiesen comprado, en la inteligencia de que pasado d i 
cho termino serán de su cuenta y riesgo los quebrantos qne pueda su
frir el art ículo por cualquiera causa. L a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l 
de Rentas Estancadas proveerá á los compradores do los docu
mentos neoogarios para acreditar la l eg í t ima pertenencia y proce
dencia del tabaco, á fin de que puedan exportarlo libremente. 

7. a Como el tabaco objeto do estas almonedas se destina cs-
clusivamente al consumo esterior, los compradores en e l acto do 
adquirirlo, contraen el deber de destinarlo á l a esportacion en u n 
plazo m á x i m o de seis mesas contados desde el dia de l a subasta: 
á esto fin las nocas que espidan loa Almacenes generales del ramo 
se c o m p r o b a r á n con los Registros de l a A d m i n i s t r a c i ó n C e n t r a l de 
Aduanas a l terminar el plazo de los seis meses, quodando i n c u r s ó s 
en las responsabilidades consiguientes, los que contravengan á esta 
c o n d i c i ó n . 

8. a L a entrega del tabaco adquirido en la subas ta , ge hará á 
los compradores en los Almacenes generales, situados en la plaza da 
Binondo. 

9. a L a A d m i n i s t r a c i ó n responde de las averías que tenga el tabaco 
6 sus envases al tiempo d é l a entrega en los Almacenes , quedando 
obligada á su r e p o s i c i ó n . 

10. Los gastos de la subasta s eráu satisrecuos por los compra-
doi'es á pi'orratade los importes á valor del tabaco rematado, incluso 
el papel sellado necesario. 

Manila 1.° de Abri l de 1 8 7 5 . — E l Administrador Centra l , F r a n 
cisco de P . fiipotf.—El Interventor.—-P. 8-, RiUz J , Zv-co.—Si 
copia, Mvennndez. 
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A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L . D E R E N T A S E S T A N C A D A S . 
CLAS1FIGACION del tabaco elaborado que con destino á la exportación, deberá vendei'se en pública a/% 

neda el dia 7 del 7nes actual 
Número de Valor á precio de Jj. 

tanco de cada mill̂ , 

de lotes. 

1 " 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

10 
10 
10 

1 
10 

2 
25 
25 
25 
25 

2 
1 
4 
1 
i 
1 
3 
2 
5 
5 
5 
5 
5 
1 
9 
1 

25 
1 
3 
1 
1 
5 
1 

19 
4 0 ' 

5 
20 

1 
18 

1 
15 

1 
9 

20 

Numeraciou de 
los lotee. 

1 
2 
8 
4 
5 
6 
7 

Millar 
de 

cada 
lote. 

10 
20 
30 

41 
51 
53 
78 

103 
128 
153 

156 

161 

166 
169 
171 
176 
181 
186 
191 

197 

207 

233 

238 

244 
263 
303 
308 

329 

348 

364 
373 

9 
al 19 

29 
39 

- 40 
50 
52 
77 

102 
127 
152 
151-
155 
159 
160 
164 
165 
168 
170 
175 
180 
185 
190 
195 
196 
205 

-206 
231 
232 
235 
236 
237 
242 
243 
262 
302 
307 
327 
828 
346 
817 
362 
363 
372 
392 

0LA8JB1S. 

1 
10 
15 
10 
15 

9 
6 

11 
10 
10 
10 
12 
10 
10 
20 
20 
20 
20 
10 
10 
20 
10 
20 
10 
20 
10 
10 
10 
10 
10 
10 
16 
30 
10 
40 

7 
50 
27 
20 
50 
20 
50 
50 
10 
50 
15 
50 
10 
50 
20 
40 
50 

Imperia l , . , 
R e g a l í a . . . 
Caballero . . 
Vegueros . , , 
L o n d r e s . . . 
1. a liabano. . . 
2 . * í d e m . . . . 
3. " idem . . . 
4. a idem . . 
5. * idem . . . 
2. a cortado. . . 
3. " idem . . . 
Nuevo habano. . 
Nuevo cortado. . 

Total de mi
llares de los 

lotes. 

4 
7 

10 
- 15 

10 . 
15 

9 
6 

11 
j 0 0 
1U0 
100 . 

12 
100 

20 
500 
500 
50U 
500 , 

20 
10 
80 
10 
80 
10 
60 
20 
50 
50 
50 
50 
50 
16 

270 
10 

1000 
7 

150 
27 
20 

250 
20 

950 
2000 

50 
1000 

15 
900 

10 
750 

20 
360 

1000 

Clases de ta
baco. Fábricas. 

Imperial ., Arroceros . 
Regalia . . . 

Caballero.. 

Vegueros. . 

Loudres . . . 

1. a habano. For t ín .., 
Princesa. . , 

2. » idem--. í ' or t in .. 
Meisic .. . 

Princesa. . . 
8 . i i í d e m . . . Arroceros. 

F o r t í n 

Fechas de la 
elaboración. 

Enero 75. 
NoYÍembre 78. 
Idem 74. 

Diciembre id. 
Noviembre id. 
Diciembre i d , 
Setiembre 73. 
Noviembre id. 
Diciembre id. 
Noviembre 74. 
liobrero 75. 
Diciembre 74. 
Febrero id . 

cigarros que 
contiene cada 

envase. 

126 

Pesos. 

250 

500 

Marzo 
Enero 
Setiembre 

id . 
id. 
id. 

4 0 ^ 0 
3S'7B 

33*75 

37V60 

17'85 

20^00 

IO'ÜO 

9'00 

Meisic . . . 

4 . a í d e m . . . Arroceros. 
5. a idem. . . 
2.acOitado F o r t í n . . . 

Cavite .. . 

3.a idem.. . For t ín . . . 

N . habano. Arroceros . 
F o r t í o 

Octubre id. 

Noviembre id. 

Agosto id.. 
Setiembre id. 
Octubre i d . 
Noviembre id. 
Enero id . 

Noviembre id. 

Febrero 75. 

Marzo 

8'0Ü 
6*50 

10'50 

Agosto 

Marzo 
E n e r o 

id. 

74. 

75. 
id. 

O'ÜO 

12'60 

Cavi t í 

N . cortado F o r t í n . . . 

Pr incesa . . . 

Febrero id. 
Diciembre 74. 
E n e r o 75 
Febrero id. 

Octubre 74 

Noviembre id. 

12,50 

EESUMEN POR CLASES Y FABRICAS. 
Meisic. 

1000 
170 

ArroceroB. 

4 
32 
34 
17 

312 

20 
50 
50 

Fortín. Cavite. Frinceaa. 

250 

100 
500 
260 

286 
47 

2970 
1140 

20 
500 

1167 

1965 
1000 

Total de millareB, 

4 
32 
34 
17 

312 
120 

2000 
440 

50 
50 

1458 
47 

5185 
2140 

1 1 , 8 8 4 ~ — 

NOTA.—'El tabaco compretidido en olauterlor estado, se halla de mauitíesto ai Comercio en los depósí^5 
.•ales de estas Rentas, situados en la plaza de Binondo. gener 

Manila 1.° de Abril de 1875.—El Adniinistcador Centra!, Francisco de P.Rípoll.—MA Interventor.—P. S., 
Oficial 3.° Luis F. Rico.—Es copia.—Hernández. 
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N O T A R I A P U B L I C A . 
Por áisposíCion de los Sres. Aga irro y C o m p a ñ í a , en liquidacionj 

01 15 del actual á laa doce de la m-añana se sacará á la venta 
mediante públ ica subasta, por cuarta vez, el eetablecimieuto "Des
tilería de Tanduay ," con la rebaja del 80 p § de su primitivo 
tipo, 6 sea sobre el muevo d e ^ S S . Ó l l ' l S y con sujec ión al pl i fgt í 
¿e condiciones que se halla de manifiesto e n el dospucho de! qne 
suscribe caf-a n ú m . 53 de la calle de S. Jacinto, donde pe 
celebrará d icha subasta por espacio de una Kora, es decir de 
12 á 1 del espresado dia. 

E l establecimiento puede verse á tedas las horas del dia. 
Mauila 5 de Abr i l de 1875.—Francisco I leniandez y Faar i i é s . 3 

A D M I N I S T R A C I O N C E N T R A L D E R E N T A S E S T A N C A D A S 
D E F I L I P I N A S . 

De orden Superior, el 4.° Sorteo de la Lotería 
Nacional Filipina del presente año, tendrá lugar 
en los Estrados de la Administración Central de 
Rentas Estancadas, sita en la calle de Anloague 
del pueblo de Binondo, el dia 8 del corriente, á 
las nueve en punto de su mañana. 

Manila 1.° de Abr i l de 1875.—Éipoll. 

M A E S T R A N Z A D E A R T I L L E R I A . 

Junta F a c u U a ü o a y E c o n ó m i c a . 

Necesitan lo esto establ ecimiento 200 'hactolitros de eal de piedra, 
l.ÜJO pudras de Mey.cauiyan, 6.000 Ixdrillog dobles y 12.000 tejas 
dd birro; los que djseen i n t í r a s a r s e en el suministro de dichos 
ef)3tj3, p a e l m eufcoraríi de las condiciones esfcipuladag en el pliego 
que se h a l l a r á da n u n í í i e s t o t^io? los dias no feriados de 8 á 
12 da la ramam, en ia Sa^rétapía d^ l a J u n t a y presentar 
sm proposiciones con arreglo al formulario del mismo el dia 12 
del actual, á las dies en pauf.o de l a misma. 

¡Vlmüa 3 de Abri l da 1 3 7 5 . — S I Secretario, José 6?tmc//e. 2 

ADMENISTRAOLON C E N T R A L ' 
D E C O L E O C I O N E S Y L A B O R E S D E T A B A C O D E F I L I P I N A S . 
Da orden del Exorno. Se. Director general de Hacienda de estas 

Islas, se avisa al públ ioo que desde el dia 5 del actual mas, queda 
abierto un registro para con luc ir á E s p i n a , desda esta Capi ta l , 
eubaquas da vela y da vapor, 12,000 quintales de tabaco r á m a , con 
arreglo al "pliogo da couJicionas'' que se inserta á c o n t i n u a c i ó n . 

E n su virtud, los Sres . comerciantes á quienes convenga prestar 
este servicio, pae len pasar á la D i r e c c i ó n general en horas h á 
biles de oficina, á fin da qua por figuroso orden da turno inscr i -
ban sus buques en dicho registro; b i j o el concepto de que que
dará definitivamanta carrado el 8 del corriente mes, á las diez 
en punto de su m a ñ a n a . 

Manila 3 de A b r i l de 1 8 7 5 . — L a Torre, i 

A-DJIINISTRACION CEMrRAli DE COLECCIONES Y LABORES DE TA BAO O Da 
FiLipifíAs.—Pliego de condiciones que redacta esta Adniinistracion 
Goüral p a r a remitir á la P e n í n s u l a desde los Depósitos establecidos 
en, asta Gapíta l , 12,000 quintales de tabaco r a m a en cumplimiento de 
10 dispuesto por la Superioridad, y con sujeción a las lieales órdenes 
de 14 de Junio y 2 de Diciembre de 1858. 

OBLÍGACIOXES DE LA UACÍESTDA. 
_ !•*' L a D i r e c c i ó n general da Hacienda de estas I s l a s anun

ciará po¡r la Gaceta' d i M a n i l a y edictos qua se fijarán en la 
•aiama Direcc ión, A d m i n i s t r a c i ó n da la A d u a n a y C a p i t m i a del 
Puerto, la ramasa á la P e n í n s u l a da ios 12,000 .quintiles do ta-
"̂ co rama, desde el puerto do Manila, punto do embarque,, E i re
gistro estará abierto hasta el dia 8 del mas ac tua l . 

2.a Dasde el dia da los anuncios queda abierto en el despacho 
Bxcmo. S r . Director general el registro para que inscriban los 

papitaues, consignatarios ó ai'madores e s p a ñ o l e s de este comercio, los 
^(jaes coa que se comprometan conducir dicho tabaco en hoja 
P0̂  cuenta de la Hacienda, y bajo el precio en_ p r o g r e s i ó n descen-
deuta de 4.(5 rs . va . por flato de cada quintal para buques de "vapor," 

l̂o hagan el viajo por el canal de Suoz, y 38 para los de «ve la ," 
lue lo verifiquen por el Cabo. 

u'a No se admit irá á registro n i n g ú n buque njlQO no ¿ o baile 
stirto en la bahía de esto puerto, ni por mas oanfajad de tabaco 
^ la que permita la capacidad natural de cada uno de el los. 

Cada tres dias publ icará la D i r e c c i ó n , en la Gacela 
^ Uanila y por edictos quo fijará cu los puntos s e ñ a l a d o s e n la 

¡ A d i c i ó n primera, el nombra de los buques registrados, la fecha 
11 que lo h a y a n sido y la cantidad de tabaco pedida p a r a conducir. 
. 0'a L o s tercios med irán de nuevo á diez pies cúb icos los de 
* tíos quintales, y e l doble los de á cuatro. 

I , Apesar do lo manifestado en el ar t í cu lo anterior, no se 
Ptá abono alguno poc el esceso de cubicac ión en los tercios que 

l^'-lau inátí, ni ao rebajará por los que tengan mryaoSi sino que se 

satisfará por el flete de cada quintal el precio qn<> se estipule, de
biendo los contratistas*recibir los tercios qne s e l e s entreguen, sin 
reolamacion en esta parte. 

7. a N i n g ú n buque podrá l levar menos de cuatro mil quintales. 
8. a E n el acto de la adjudicac ión de los cargamentos, el JCxcmo. » 

S r . Director mani fes tará á los Capitanes 6 consignatarios do los 
barcos inscritos, el n ú m e r o de quintales de hierro ó cobre que 
ei Cnorpo de Art i l l e r ía de este Departamento r e m i t i r á á E s p a ñ a , 
enyo material recibirán los b n q T i e s en este puerto. 

d." No podrá adjudicarse á n i n g ú n barco cargamento de t a 
baco rama, s in publicarse con la debida ant ic ipac ión y con arreglo 
á la condic ión 2.a de este .pliego. 

ÓBLIOAOIONES DEL CONTRATISTA. 
10. L o s Capitanes, consignatarios ó armadores firmarán el aola 

de registro, fijando la cantidad de tabaco qua se obliguen á con
duci r al flete ind icado , siempre que no haya otro armador, C a 
p i t á n ó consignatario de buque, surto en bahía, que durante los 
dias en que estará abierto dicho registro, mejore el flete en favor 
de la Hacienda. E l registro constituye por sí un contrato de fleta-
monto, quedando obligado ol Cap i tán , oonsignatario ó armador á 
la conducc ión de! tabaco, y responsables de esta ob l igac ión los 
mismos buques. 

11. Rec ib irán los buques el tabaco preparado para remitirse á 
España , por el drden n u m é r i c o que tengan en la inscr ipc ión , al cer
rar la la D i r e c c i ó n general de H a c i e n d a . 

. 1 2 . A l solicitar los d u e ñ o s ó consignatarios, l a inscr ipc ión de 
sus-buques en el registro da la D i r e c c i ó n general,, des ignarán 
el n ú m e r o fijo de quintales que deseen se les adjudique, s e g ú n 
la capacidad de aquellos, en el concepto deque no s e les entre
gará mayor n ú m e r o en perjuicio de otros, ni p o d r á llevar menos; 
y para evitar que alguno pida con esceso, dejando d e s p u é s una 
parte s in cargar, se e x i g i r á por cada quintal quo se halle en este 
caso, una multa de la mitad del precio en que se hubiese a d j u 
dicado el flete, pagadera en papel de multas, que se unir^ a l es
pediente, antes de su partida del puerto de embarque. 

13. S e r á n de cuenta de los d u e ñ o s , consignatarios ó Capitanes 
de los baques conductores de los 12,000 quintales espresados, todos 
los gastos concernientes á los mismos buqiies, como t a m b i é n los 
de carga y estiva del tabaco desde e\ interior de ios almacenes, 
y los de descarga en el puarto á que sa o n v í e el tabaco, hasta 
verificar la e n t r e g a en las fábricas ó almacenes que para su rer 
cibo destinan ¡os Directoras, ó por su falta, los Grofes principales 

, de Hacienda en el p u e r t o de la descarga. 
14. L o s d u e ñ a s , cousigaatarios ó Capitanes de los buques c o n 

ductores responderán do todas las faltas de paso que no se reputan 
como mermas naturales dal tabaco, á juicio de la D i r e c c i ó n ge
neral de Rentas E s t a ñ o idas de ia P e n í n s u l a , satisfaciendo los que 
correspondan al tabaco ramx al respecto de setenta pesetas por 
quintal castaliano. Por mermas naturales se en tenderán las de re
secac ión ó deter ioro; considerada la distancia y el tiempo que tenga 
el tabaco enfardado. 

15. A la llegada al puerto de l a P e n í n s u l a á donde se des
tina el cargamento, el consignatario ó Cap i tán de todo buque con
ductor del tabaco de cuenta de la Hacienda, se p r e s e n t a r á al D i 
rector de la Fábrica y en su defecto al Gefe principal de H a c i e n d a , 
con el conocimiento, para los efectos consiguientes á la descarga, i 
recibo y reconocimiento do aquel, fujacando el buque a d e m á s 
á las me-li las da precauc ión que el mencionado Director ó Autor i 
dad de Hacienda acordare. 

16. L o s contratistas q u e d a r á n obligados á conducir, sin costo n i 
retr ibución alguna, desde los puntos á donde fuesen destinados los 
buques cargados de tabaco, al retorno, la moneda de cobre y otros 
efectos da peso de cualquiera clase que el Gobierno Supremo quiera 
remitir á estas Islas, siempre que puedan cargarlo como lastre. E n 
este caso s erá de cuenta del Gobierno satisfacer el importe de 
los gastos l ias ta dejar dichos a r t í c u l o s sobre la cubierta de los bu , 
ques en la P e n í n s u l a , y los que se originen en esta Capi ta l desde 
el costado de ellos, hasta el paraga donde se destinen ó conduzcan-
Del m i s m o modo l levarán los buques como lastre, los cañones" 
hierro viejo y cosas de peso parecidas, cuyo e n v í o pueda sor n e 
cesario. 

DE aseaos Y RESPONSABILIDADES DE LAS PARTES CONTRATANTES. 
17. E l registro so l l evará por orden n u m é r i c o correlativo, y 

k b adá Capitán ó consignatario do buquo registrado, se e n t r e g a r á 
por l a Di recc ións goneral u n documento que acredite la fecha 
y u ú m a r o del registro ó i n s e r í pe kan, en o l qua constaran los nom
bre?; do los buques quo so hallen registrado?} con antelaoipn, y 
que no hubiesen realizado su cargamento. 

18. E n el caso de que durante loa -dias quo deberá estar 
abierto el ragisi.i'o, so mejorase el flote á favor de l a Hacienda, 
se hará sabar osla mejora en ol mismo d í a á los Capitanes ó 
consignatarios de los baques registrados con a n t e l a c i ó n , para 
que en el t é r m i n o de veinticuatro horas manifiesten si aceptan 
la rebaja' del flete; s i n ó la acapbasen ó dejasen correr dicho t é r 
mino sin contestar, so entenderá qua renuncian á la prioridad del 
registro y so c o n s i d e r a r á ser el primero para recibir el cargamento 
el buque del Capitán ó consignatario que hubiere hecho la rebaja 
d el flete. 

10. S e r á nulo todo registro de buque qno d e s p u é s de inscrito 
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resultare por el reconocimiento áe la Marina, que deberá reconocer 
t o á o s l o s que deseen cargamento de tabaco,,que carece de las ci-rcuns-
tancias que se requieren para el embarque r eomluccion do efectos 
por cuenta de ia Hacienda. 

E L r c s u l t a d o de dicho reconocimeuto se has1* constar eu una certifi
cac ión que deberá prtsontarse á la Direcc ión general de Hacienda, en e l 
concepto de que será autorizada por los Ingenieros navales de la 
Comandancia general de Marinade este Apostadero, quepractique aquel. 

20. P a r a eritar perjnicios á l a Hacienda y respecto de los na-
r i e r o s toda especie de queja, no se consent irá ni aun por conve
niencia y voluntad de los Capitanes ó cos^ignatarios. se cedan unos 
á otros el todo 6 partí* de los cargamento» , se apiace la conduc
c ión de estos á la P e n í n s u l a , ó se cambie el ¿rdeii numérico con 
que han sido registrados los buques, sino que precisamente h a de 
aer cargado y conducido el tabaco en los buques para que se h u 
biese pedido, en las épocas correspondientes, por el Orden mismo con 
que hubieren sido registrados. 

21. No podrán los Capitanes de los buques emplear con esceso 
e l pié de gato para la estiva del tabaco, en la inteligencia de que 
debiendo reconocerse dicha estiva á l a llegada de los bnqueñ á la 
P e n í n s u l a , si resultasen por efecto de ella inutilizados algunos ter
cios ó perjudicado su contenido, será de cuenta del conductor la 
composic ión de aquellos á sat is facción del Director de la Fábrica, sa
tisfaciendo a d e m á s el diez por ciento del valor del tabaco perjudi
cado, considerado este a l precio d é setenta pesetas quintal castellano. 

22. Quedarán á beneficio de la Haeionda ios escesos de peso que, 
respecto de lo guiado, se encuentro!! en el puerto donde fuese des
tinado, sin que le quede derecho al contratista á reclamar parte ni 
cantidad alguna por í le te de ellos. 

23. L o s buques se cargarán uno á uno para evitar confusiones, 
s i n perjuicio deque lo verifiquen dos ó mas á l a vez, caso que lo 
permitan las condiciones de los almacenes. 

24 . E n el caso de que la Autoridad Superior d e t e r m i n ó s e re
m e s e tabaco elaborado, ia Hacienda abonará nna peseta por cada 
mi l lar que se embarque, cualquiera que fuese l a mena á quocorres
ponda y envase en que se coloque. 

25. E n el caso de no haber buques nacionales á quienes convenga 
l a contratac ión de este fletamento, se admit i rán proposiciones para 
verificar l a conducc ión en bandera estranjera, con las mismas con
diciones que aquellos. 

26 . L a Hacienda P ú b l i c a se obliga á entregar en esta Capital la 
niitaa del flete del tabaco d e s p u é s de verificado el embarque y firma-
dos con el Capi tán ó sobrecargo del buque los conocimientos, y la 
otra mitad en la Córte á lo^ treinta d ías de efectuada l a descargH 
en el puerto á que el tabaco fuese destinado. L a a n t i c i p a c i ó n de 
medio flete en esta Capital será en concepto de auxiUo*, á cuya é& 
volucio-í se o b ü ^ i r á e i o > uijf iM-.i'-u) dul Ir i j ie en éasío « 3 per i ja 
de este, garantizan lo ai efecto dicha oblig ación l a p i l i z a d e l seguro 
del buque, ó persona d« arraigo, 4 sa t i s facc ión de la Tdaoro i ía Cen
tral de Hacienda P ú b l i c a . 

27. K a el c-iso de m s c i ' i b i r s e en el "registro'-^ buques de vela y 
da v^por, se dará la preferencia á los do osta ú l t i m a clase, en i g u a í -
d a i do circunstancias. 

28. Con arreglo á la liex\ ó r d e u de 5 de Febrero de 1861 los 
armadores ó consignatarios de los buques que carguen el tabaco 
á que so rafiare este "pliego" y que se remite á la P e n í n s u l a fuera 
de caonzoa, .satisfarán p-ic mita l con l i Hacienda el importa del 
seguro de dicho tabaco, s e ñ a l á n d o s e el tipo de 14 posos por 
cada qniutal; en el concepto que para quá pueda reclamarso di
cho seguro en Europa e j indispensable que los buques que soli
citen carga tengan letra de los " L oids'- por un plazo bastante 
para rou iiv e! viage; asimismo q u 3 se exl i ibi una certificacton de 
los rsijonj-íadores de las agancias del s jguro de esta plaz s, ' t r a -
ti>icida at c » s t ) l l a n ) , que a n-edite ei bu MI estaco de los referidos 
buques y la facilidad en obtener seguro sí «e solicita 011 esta 
plaza. 

Sará asimismo do oaenta do los armadores ei costo del telegrama 
que deba dirigirse á E u r o p a pidiendo seguro. 

Mani la 3 de A b r i l de 1 8 7 5 . — E l Administrador C e n t r a l , J o s é ele l a 
T o r r e . 

JJoii ü-zmoii Agiclo y Arredondo, Administrador de Hacienda P ú 
blica de esta provincia y Gobernador accidental de la misma. 

Hago saber: que D. Canuto Puentevella, vecino de 
Cagsaua, de profesioa comerciante, se lia presenta lo 
en esta Gobierno en ^el dia de 'a. feeha denuncianfio 
cuatro pertenencias minaras d% carbón en &i •barago 
denominado Liguan, h á ñ a ia entrada d | fa bocana 
que vulgarmonttí llaman Ca^m/'a^, juris UCCÍOIÍ del pue
blo de B^eon, coa el t i tu o de Stn. Filomena. 

Lo que se hace saber al publico en virtud de fo 
que se dispone en ol articu'o 23 dol Reglamento 
de Minas y do lo ordenado en de «reto de esta fecha. 

Albay 1.° de Abri l de 1875.—Ramón Agudo. 

SEGUETA RIA DE L A JUNTA DE ALMONEfy 
D E L A A D M I N I S T R A C I O N C I V I L . 

Por decreto del l imo. Sr. Director general de la Adminisirac 
Civ i l , se sacará á pública subasta el arriendo de las tierras como^ 
del pueblo de Oainta en el Distrito do ilorong, denominadas Üalac 
que componen doce quiñones , bajo el tipo cu progres ión asCe¿i¿y 
de 1,351 posos anuales ó s jau 4,053 pesos en el trienio, y con ĝ j, 
©iou «! pliego de condiciones que so inserta á cont inuación. E l ' 
del remate tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de l a ^ 
Administracioii en la casa que ocupa calle ftéal d̂ -í Intramuréé 
mero 7, el dia 30 do Abri l p r ó x i m o venidero, á las diez de BO 
ñaña . Los que quieran hacer proposiciones las p r e s e n t a r á n por 
crito, estendidas en papel do sello tercero, con la g a r a n t í a corre 
pojídíente, en la forma acostumbrada, en el dia, hora y lugar afi 
d^signadoa pai'a su remate. 

Binondo 18 de Marxo de 187o .—Fel ix D u j v o . 

DíRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION • ClVIL DE FILIPINAS.—^S'íd 
de G o b e r n a c i ó n — P l i e g o do co .diciones que ha de servir de 

. p a r a sacar á subasta pz'cb fie a el a i ' r i ndo de las tierras coiaunal'tt A 
pueblo dp Oainta en el DistritQ de Morony, denominadas en Balant 

1, * So arrienda por el t é r m i n o d© tres anos las t ierras coraun»l| 
del pupblo de Caiutíí, compuest is do doce q u i n ó n o s , bajo el tipo 
rail trescientos cincuenta y un pesos anuales ó sean cuatro mil 
cueut* y tres en el trienio. 

2 . a L a s proposiciones se presentaran al Sr. Presidente 
Junta en. pliego cerrado con arreglo al modelo adjunto, espresand 

.con la mayor claridad en letra y número la cantidad ofrecida. A l püej 
de la proposic ión se acompuííará precisamente por separado el doei 
m e n t ó que acredite haber depositado el proponente en la C a j a deBepí 
sitos de la Tesorer ía general do Hacienda p ú b l i c a , ó en ia Adminiistn 
cion de Hacienda pública de la provincia rospectivamento, l a canlidi 
de doscientos dos pesos y sesenta y cinco c é n t i m o s , s in cuyos indii 
pt-nsabl. s requisitos no será v á l i d a la p r o p o s i c i ó n . 

8.a Si a l abrirse los pliegos resultasen dos 6 IUJÍS propo8ioii| 
nt?a iguales oonteiiiondo todas ellas la mayor ventaja ofreoidí 
abrirá l ic i tación verbal cutre tos autot-es de las mismas, por 
paciu do diez minutos, transcurridos los cuales so aijudicwi 
servicio a! mejor postor. E n el caso de no querer ios posto: 
mejorar verbalmente sus posturas, so hará la atijadicacion al au-
iai pdego que se baile seña lado con el número ordinal mas baj 

4. a Con arreglo a l art ículo 8.° de i a I n s t r u c c i ó n aprobada 
fcleHl ór ten de 25 de Agosto de 1858, sobre contratos piíblicd 
quedando abolidas las mejoras del diezmo, medio diezmo, cuarlM 
maut^.9 por í̂ ste orden tiendan á turbar la l e g í t i m a adquisición 

una contrata con evi ionte perjuicio d0 los interesos y conveniencia 
rtsr.ad o. 

5. a L o s documentos de d e p ó s i t o se devo lverán á sus respeeti 
dueños , terminada que sea la subasta, á escepcion de! con^pol 
diente á la proposición admitida, el cual se e n d o s a r á en el acto pon 
r e m í t a n t e á favor de la A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l . 

6. a E l rematante deberá prestar dentro de los di;!Z días sigaienfej 
al de la .adjudicación del servicio, la fianza correspondiente, cuyovíli 
sea igual al de un diez por ciento del importa total del arriendo 
sat i s facc ión de la Direcc ión general de A d m i n i s t r a c i ó n Civ i l caani 
so con tituya en Manila, ó del Cefe de la provincia cuando el 
t-ido de ía subasta tenga lugar en ella. Lia fia nna deberá aer preci» 
mente hipotecaria y do ninguna rninera' persona', pudicudo conK 
tuirla en m e t á l i c o en U Caja de Depósi to- i de la Tnsorerí* Central^ 
Hacienda pública, cuando la aljudioipiqn se verifique en esta üapnj 
y en la A Itninistraotoa da Hacio v i a pübl ic* , c u a n i o lo sea 
provincia. 8 i la fiii-ira se prestase en fincas, solo so admitirá» 
por ia mitad da su valor i n t r í u j e c o , y en iVUniia serán reconocidai 
valora las por la Inspecc ión ganeral do Qbras Ptiblicas, rt-gistrw 
sus escrituras en el ofi ño de hipotoois y b istinteadas por el BP-W 
cal de S. Afi E n provincias el Gíafé da el la cuidará bajo su únicar* 
poiisabiddai do qn ¡ las finoas que so presenten para la finuza llf 
cumpl í lamente su objeto. Sin o.?tas circunstancias no serán awf 
tadas de n ingún modo por la Dirección del ramo. L a s tincas del*1 
y las de caña y ñipa, así como las aveionas del Uanca Españo l Fil'P'1 
no serán admitidas para fianzi en manera alguna, aquellas por la r 
seguridad que ofrecen y las ú l t imas por no ser trunsferibles. 

7 . i Toda duda que puoda suscitarse en el acto del renj^'J 
resolverá por lo que prevenga al efecto la Kea! Instrncciou 
27 de Febrero de 1852. ' 

8.a- E n el t é r m i n o de cinco dias d e s p u é s que so hubiere ^ 
ficaáo a! contratista ser-admisible la fianza presentada, debor»" 
garse iá 'correspondiente escritura de ob l igac ión , constituyendo la 
estipulrda,' y con renuncia de Ia« leyes eu su favor p;»ra en ? i 
de quo hubiera 'qitü proceder contra él; mas si se resistiese » uaf 
Cargo del servicioj <'» se negare á otorgar la escritura, quedar*^ 
g'eío á lo que previene ¡a Rea l ín - i t racc ión de subastas ya citada . 
de Febrero de 1852, que á ia letra és eomo sigue:—"Cuando « j 
matante no cumpliese las condiciones- que deba llenar p8^ 
otorgamiento . de la escritura ó impidiere que esta teng* 
en el término que so S e ñ a l e , se t e n d r á por rescindido elc0 j, 

i 4 perjuicio del mismo rematante. L o s oíbetos de esta J"60 ¡¿ 
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^1868, a d m i t i é n d o s e por su valor itoinjnal como metá l ico , au armonía 
r811(lispaosto por Superior Decreto da 20 de Febrero do 1874. 

M O O E L O D K r K O l ' U S I C I O N . 

I S'm. Presidente y Vocales de la J u n t a de Almonedas. 
LJ* N"., vecino de N"., ofrece tomar ¿ su cargo por ol t é r m i n o do 

tt?08 el arbitrio do las tierras comunales denominadí i s de 
canr '̂' ^ r'ue^0 do C a i u t a en el Distnto de M ó r o n g , por ¡a 
^ rad de pesos (Pesos ) anuales, y co» entera sugecion 

IL ^0 "ü condiciones publicado en el núm de la Gacéta del 
1 \ .. del que me he enterado debidamente. 
{¡y^'upaña por Reparado el doeDmento- que acredita hubor dí-v.-o-• p » » ! la cantidad de 202 pesos 65 c é n t i m o s . 

r, F e c h a v firma 
[ ^ n p i a . P i ñ n a . 1 

iflcibido el E s t á d ó , por l a demora del servicio. P a r a c u b r i r esUP 
regpon8ab,i)idad^s se le re tendrá siempre la garant ía de 'a subní ta 
y aun se podrá sócubislvarlo bienes hasta cubrir las repponMibi \*H<\é9 
uiobablcs si aquella no alcanzase, j í o p r e s e n t á n d o s e pioposinof. 
idpisible para el nuevo remate, se hará el servicio por menta de 
j8 Adminis trac ión á perjuicio dol primer rematante ."—Una vez 
otorgada í a escritura, se d e v o l v e r á al contratista el doenmento do 
depósito, á no ser que este formo parte do la fianza. 

¡i.« L a cantidad en que se remate y apruebe el ai-riendo se abonará 
preciBamento en plata n oro menudo y por meses anticipados- E n el 
easo de i n c n m p l i ü i l e m o do esto ar i íou lo , el contratista perderá la 
ÍÍSUZÍ, outendióndqííO su incumpiiiiiioilto trausicuFriíios los primoros 
^ho d.i?i3 on quo debo hacerse el pago a d e í a n t a d o do lu mensualidad, 

g ^ i á u d o •sti importo la íi .-nza y debiendo ser repuesta, si fuese feu 
jn«lálicO, on el i.'üprorogablo tómi ino de quince dias, y do no sérlo , 
je rescindirá el contrato bajo las bases establecidas en la regla 5.a de 
IjEoal I n s t r u c c i ó n de 27 de Febrero do 1 $53. y a citada en la eon-
dioioo 8.!i 

i 10. E l contrato se en tenderá principiado desde el dia siguiente 
•»1 en que se comunique ni conírHtista la Órdon al efecto por el Gefc 
Je la provincia. Toda di lac ión en este punto ÍÍCÚ en perjubdo do los 
'intereses del rondador, á menos que cauí-as agen as á su voluntud y 
bastantes á juicio del Uxcmo. S r . Director general de estos ramos 
lo motivasen. 

^ l l . L a autoridad de la provincia, los Gobernadorcillos y minia-
b̂tW de just ic ia de los pueblos, b^rán respetar al asentista como re
presentante do la A Iministpacion,, p r e s t á n d o l e cuantos auxil ios 
poe'a irecesitar para hucer e fect iv» la cobranza del impuesto, de
bien lo facilitarlo o! primero una copia j r i l t O r i z a d f t do estas condicione»-. 

12. Si oí contratista por nesdigmeia ó mala fé diere lugar á im 
poxicion de mu tas y no l a s s^ti.-faciese á la» veinticuatr o horas de sor 
requerido á eilo, se abonarán tomando al efecto de la fianza la oan-
liiad qne fuere necesaria. 

13 S e r á ob igacion del arrendador conservar eh buen estado la 
presa que existe cu las referidas tierras, exhibiendo al terminar F U 
contrato una certif icación espedida por el c o m ú n de principales de 
punta.que justifique estns. oircunstmeias, a^í como de qu dar las 
tierras en el estado on qno el mismo c o m ú n de principales se las en-
ireíue tan 'uogo se mando la pose-don por la ü i r e c o i o n de Adminig-
trácion Civ i l , euidmdo o l ívomandanta del Distrito de que se cum
pla este ard-ulo con exactitud por ol bien del mismo pueblo: la certi-
fioacion quo qneda espresada se presentará al Comandante, y é s t e ni 
promover nuevo arriendo la remit irá á la D i r e c c i ó n de estos ramos. 

14. L a aufcoriiad do la provincia dol modo que juzgue mas con-
reniente y oportuno, cuidará de dar a c-;te pliego de condicionas toda 
la publicidad necesaria, á fin de quo nadie alegue ignorancia. 

15. No se e n t e p d e r á v á l i J o ei contrato basta que recaiga en él 
la aprobación de! E x c m o . Sr. Director .general del ramo, 

16. E n v is t i de lo preceptuado en l a Rea l ó r d e n de 18 de Octu
bre de 1858, los reprosontantes de I03 Propios y Arbitr ios se reservan 
«1 derecho <le rescindid esto contrato, si asi conviniese á sus int« re-
«es, previa l i indemnizac ión que marcan las leyes. 

17. E l contratista es la persona legal y directamento ob'igada. 
Podrá, si acaso le conviniere subarrendar el arbitrio, pero e n t t n . d é n -
aose siempre qne la A d m i n i s t r a c i ó n no contrae compromiso alguno 
pon los subarrendadores, pues que de todos los perjuicios que por 
W subarriendo pudieran resultar al arbitrio, será re-pousable ú n i c a y 
«ireetamante el contrat i . s iá . L o s subarrendadores quedan sogetos al 
iiero común porqnf su contrato una o b l i g a c i ó n par tica lar y do 
Jiterés puramente privado. Tanto el contratista como los subarrei)-
«Moros y comis ión idos quo esto nombre, deberán proveerse de los cor-
Nspondientes t í tu lo s , facilitando aquel una re lac ión nominal al Gefe 
••sU provincia para quo por su conducto sean solicitados. 

18. L o s gastos de la subasta y los que se originen < n el otorga
miento de la escxdtura, asi como los de las copias y testimonios que 
,eRn necesario sacaiy serán de cuenta del rematante. 

19. Cuando l a lianza consista en fincas, a d e m á s de lo establecido 
^lacondicim 6.a, deberá a c o m p a ñ a r s e por duplicado c! plano de la 
Wtueion de la finca ó lincas que so hipotequen como fianza. 

20. Cualqniera c u e s t i ó n que se suscito sobre cumpdmMM.to de 
"to contr to, S' reso lverá po? IH via contencioso administrativa.> 

Manila 9 do Marzo de 1 8 7 5 . — E i Gefe do l a {Seco oa de Gobcr 
pon . Eduardo Q. Quiñ i do Z a v a l a . 

CLXÜSÜF.A A D I C I O N A L . 
^''ü üanza de este contrato podr í i , cons i s t i r en bonos del T e s o r o . p ú 
ico üe ia e m i s i ó n de doscientos millones do escudos d e 28 d c Octubre 

Por decreto del S r . Director general do A d m i n i s t r a c i ó n C i v i l , 
se sacará por segunda vez á públ ica subasta el arriendo del a r 
bitrio de la matanza y limpieza de rt ¡sea del distrito de Romblon, 
bnjn el tipo en p n - g r e í j o n ascendente de < nátrocic i tos pesos anua
les ó baun mil noscieiitos pesos en el trienio y con sugecion a l 
pliego d© condiciones pub'icado en la Gaceta número trescirntos 
diez y nueve del dia 17 de Noviembre del año p r ó x i m o pat-ado. 
E l acto del remate t e n d r á lugar ante l a J u n t a de Almonedas de 
la misma A d m i n i s t r a c i ó n en la casa núm. 7, sita en 1» calle R e a l de 
Intramuros, el dia treinta del aotual á las diez en pni^to de su 
m a ñ a n a . L o s que quieran hacer proposiciones las presentarán por 
escrito, estenoidas en papel $Jc sello tercero, con la g a r a n t í a cor-
r e í p o n o i e u t e en la forma acostumbrada, on el dia, hora y lugar 
arriba doi-ignadoa para su remate. 

Binondo 3 de A h r i l de 1875.—Félix Dujtta. 

i ' lU>VU>ENClAS JÜIMOTALES. 

Por providencia del Juzgado de M a r i n a d o este Apostadero, se 
cita y emplaza á loa bogadores del c a s c o ' n ú m . 81 Fausto P é r e z , 
Macario de 1 a Cruz , Simplicio Sanios y Francisco Santos, para que 
en ei t é r m i n o de nueve días ge presenten en dicho Juzgado á pres
tar dec laración como testigos en la cansa n ú m . 1147 seguida con
tra Justo de los Santos y Claro Bautista, por haber admitido como 
bogador en el casco de quo ha sido piloto el primro a l citado 
( laro Bxntists , con otro nombre y sin hallarse enrolado. 

Mani la 5 de Abri l de 1875.—Francisco H e m a n d é z y F o j a r n é s . 3 

P u r providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Qniapo, re
c a í d a en la cansa n ú m . 3700 contra Bonifacia Dav id , sobre estafa, se 
cita, llama y emplaza al testigo ausente Mariano Santifigo, para que 
por el tér mino de nueve dias á contar desde la p u b l i c a c i ó n de este 
anuncio, se presente ante este Juzgado á pregar su d e c l a r a c i ó n en 
la mencionada causa, pues de no hacerlo at-í dentro de dicho término , 
se I» p a r a r á el perinicio que en derecho hubiere lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 3 de A b r i l de 1S75.-^•Domingo Peres 
de Tagle. 3 

Por providencia del S r . Alcalde mayor del Distrito de Quiapo, re
c a í d a en la cnwaa núm. 3570 contra Gregorio do los Santos, por estafa, 
se cita, llama y emplaza al fiador Adriano Constantino, indio, ca
sado, natural y vecino dol arrabal de S. J o s é (a ) Trozo, mayor de 
edad, para que ea el t é r m i n o de nueve dias presente en este Juzgado 
á su fiado el referido Gregorio de los Sanios , á ser notificado de un 
auto dictado en dicha causa, bajo aperc ib imi»nto quede no hacerlo en 
el t é r m i n o prefijado le pararán los perjuicios que en derecho hubiere 
lugar. 

Quiapo y oficio de mi cargo á 5 de Abr i l de 1875.—P. O., Domingo 
Frrez de Tagle. 8 

P o r providencia del S r . Juez del Distr i to de Tondo, se s a c á r á n 
á nueva subasta los bienes dejados por el finado D . í ' r a n c i e c o 
Cabezas y Benitez en los d i . s 4, 5 y 7 del mes xiróximo entrante, 
de ocho á doce de su m a ñ a n a y en los Es trados de este Juzgado, 
con la baja del tercio de su ava no, cuyos bienes s o n : un^ c a s a 
de ñipa y un solar situados en Mamanti de este A r r a b a l . 

E n los dos primeros dias se admit irán proposiciones y en ol 
tercero so verif icará e l ramato. , 

E l ava 'úo y linderos se hallan de manifiesto en la E s c r i b a n í a del 
que suscribe. 

Tondo 2 de Abri l de 1875.—Agustín Guevara. 

7.a S'ECCION. 

C O M A N D A N C I A P . - M . D K M A S E A T E Y T I C A O . 

Novedadc* desde ©1 dia 29 del mea p r ó x i m o pasado al á e la fecha. 

Salud pública.—Sin novedad. 
(Jo^ecAas.—Las mencionadas en parte anterior. 
Obras pt'blicas.—Las detalladas en parte anterior. 
Hechos ó accidentes varios.—El dia 31 del mes 

próximo pasado, empezó á sentirse en este dis
trito nn temporal del N . con mucha agua y viento 
recio que aumentando su fuerza se declaró en 
váguio al siguiente dia 1.° del actual. Así continuó 
este dia y noche hasta el 2 al amanecer, hora 
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en que calmaron las rachas huracanadas, con que, 
á interVcxlo era presidido. 

Por consecuencia de sus efectos hay que lamen- 1 
tar en los pueblos muchos daños, que las gran
des avenidas produgeron en todas las propiedades ; 
particulares como del Estado. 

En esta Cabecera se han descompuesto todos 
los techos de las casas particulares levantados 
desde el último temporal, particularmente el de 
la Comandancia, en términos de constituirse sus 
oficinas en una choza provisional; el de la Iglesia, 
Convento, Tribunal, Escuela y Cárcel pública. Las 
goletas ^Bella Celestina," y el pailebot "Yiagero/-
fondeados en este puerto, han garreado; la goleta 
"Bella Raymunda," fué estrellada en los bajos del 
L . con cargamento de arroz, sin que hubiese que 
lamentar desgracia alguna personal. 

E l Gobernadorcillo de S. Fernando, participa 
que á la contracosta de la isla de Ticao, se encuen
tra baracla la goleta "Natalia,"' con cargamento 
de maderas. 

E l Teniente absoluto de la visita de Magdalena, 

participa haber arribado al puerto del mismo la 
goleta "Palomita," y que se encontraron por las 
playas damajuanas vacías. 

E l Gobernadorcillo de Mobo, participa haber 
encallado en los bajos del mismo la goleta "Taaleña^ 
con eargamento de raías v brea. 

El de Palanas, participa haber encallado el 
pailebot "Concordia," entre las visitas de Limbujan 
y Cataingan, y la pérdida del berg.-gta. "Ignacio/1 
con cargamento de abacá en los bajes de Caduiu-
jan; habiendo solamente salvado de ella su Capí-
tan con siete hcmbies de su tripulación, diez 
fallecidos y encontrados por las playas al dia 
siguiente cuatro cadáveres. 

De los demás pueblos no se ha recibido par. 
te al auno hasta la fecha. 

Precios coir ientes de los a i t í c u l o s . 

Palay 1 peso 50 cents, cavan; brea blanca 12 
4|8 pastas; id. negro 6 2[8; bejucos partidos limpios 
1 peso 50 cents, millar; rajas de mangle 3 pesos id. 

Masbate á 5 de Enero de l & l b , — J v o n E v r / , . 

A L C A L D I A MAYOR DE NUEVA ECLTA. 

I N S T R U C C I O X PÍUMABÍA. 
Relación detallada del número de niños // niñas que han asistido a las escuelas de esta provincia en 

el mes de Febrero próximo pasado, Jormada en vista de Los datos qué han remitido á este Gobierno In-specem 
Provincial de Instrucción primario^ los respectivos maestros. 

Niños exis- De los que Por ter-
tentes el De ios que De los que lo hablan. mino medio 

dia último De pago. Que saben hablan el lo hablan leen y es- Que Que concurrie-
del mes escribir, castellano, y Icen. criben. entraron. salieron. ron. 

PUEBLOS. " ~ ~ — — ' _ — Observaciones. 
Nifios, Mñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niños. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. Niños. Niñas. 

San Isidro 
Gapan 
Peñaranda 
Cabanatuan . 
Talavera . 
Cabiao 
San Antonio . 
Jaén 
Aliaga . 
San Juan 
Cuyapo . 
Bésales . 
Umingan 
San Quintín . 
Santor . 
Bongabon 
Pantabangan . 
Carranglan 
Puncan . 
Abs.0 deLupao 

l l ü 
105 
ÜO 

100 
31 
69 

105 
32 
GO 

38 
43 
8 

50 

30 
68 
63 
3Ü 

131 105 
158 80 
120 
23 
38 
17 
46 
22 
39 10 

89 
22 
24 

U 
46 

14 
90 
78 
60 

5 
34 
43 
62 
23 
36 

46 
5 
4 

7 
18 

21 
18 

23 
31 
35 
18 

10 
40 
10 
90 
70 
73 
34 

98 

1-3 

18 

4 

38 
10 

O i 12 
•34 

6 "> 
1 , 

11 14 
4 

19 

San Isidro 8 de Abril de 187é. —Eduardo 

132 

8 

29 

3 

Gas 

•18 •¿2 17 
16 11 

32 37 

17 

I I 

4 

79 

•¿•2 

29 
79 

l i 
110 
101 
98 

100 
B6 
69 

100 

49 

146 
86 
71 
4 

38 
38 
46 

38 
40 

50 

39 
66 
61 
30 

135 
57 
71 

2 1 
10 
46 

anova. 

TELÉGRAFOS.—EBTAÜlON O WIN' T U A L . 
Observaciones atmosféricas verificadas ¿i las doce del dia 5 de Abri l 

de 1875. 

Observaciones atnwsféiicas verificadas d ¡as doce del dia 6 de Abril 
de 1875. 

PUNTO 
}>K L A O B S E U -

V A G I O N . 

E S T A D O U E L 

ClKLO. V I E N T O . T I E M P O . BAUÓM T u i t ü ú M . 

Oavite 
Kestiiuga..., 
.i'orrogidur.. 
Oalamba 
liatangiis.... 
Lipa. . . 
Taal 
e. Sautiago 
iialacan . . 
Bacolor 
Tíir.ac 
Lingayen .. 
C. Bolinao.. 
Dagupan 
8. Fernandu 
Candón . . . 
Vig.u 
Laoa.í,' 

. Acelajado. 
. A'go-uub.ad'.). 
, Acelaj ulo. 
. Deapejudv. 
. O i aro. 
. Acelajado, 
. id. 
. Oiaro. 
. Despejado. 
. Nubliido. 
. Acelajado, 
i Nublado. 
. Acelajado. 
. Despejado. 
. Acelajado 
. Claro. 

Aeelajido 
id. 

. Nublado, 

ONO. Üojo, 
N- i á - , 
NE. id. 
N. id, 
ONE. id. 
E . id. 
K id. 
N E . fre'quii . 
S E . id-
Calma, 

id. 
N N E . flojo. 
NO. id. 
O. id. 
S- calmosj. 
óO. flojo. 
Calm.i. 
NO. fesquito, 
SO. fuerte. 

Bu^no, 
id. 

SOLO 
1*. 
id. 
ia. . 

Bneui'. 
id'. 
id. 

Seco. 
Bueno. 

id. 
id. 

Seco. 
id. 

Bueno. 
id, 
id. 

Tbrinso, 

7625 
759-25 
7M 50 
7 56'00 
767-60 
7G-70 

76860 
766 00 
761;25 

77'40 
76^,60 
773'10 
758'25 
772-15 

72--.'5 
7750 
75-85 
70"85 

2b-25 
29 5U 
29 00 
^•uu 
"Ooo 
28'10 

;̂)-ou 
3100 
30-70 

32-C0 
29'00 
30'bO 
3200 
31,75 
31'ÜO 
o3 UU 
30 OK) 
29"50 

PÜNTO 
D E L A O l i S E K . f 

V A C I O N . 

Manila. 
• 'uvite . 
Eestlaga 
Cor^ogtdur... 
Cal imba... . 
h m 
Bataagaa 
T a a l 
f. Santiago . 
Bulacan . . . . 
Bacolor 
Tariacv 
Lingayen 
Bolinao. . 
Dagupan. 
S. Fernando. 
Candou 
VigaÍI . . . 
Laoag . . . 

Muuüa tí 

E8TADO D E L 
A 

C I E L O . VlEKTO. T l E M L'O. B A RÓM. 0 TEBMl C 

. Accl ajadb. 

. l'espejado. 
, Aeeiajadpi 
. Despcjudü. 

Cbiro..-
Aüelaj ulü. 
A l g o 4 ü . 
Ai ebnud.). 
L'espejadu 
Nabiadó. 
Ai.el^jado. 

id. 
Despejado, 
Aieiüjiido. 

id, 
Despej .do. 
Ace'ajad^, 
CiuTO, 
Acelajado, 
de A b r i l dv' 

NO flojo. 
E . freso uitó. 
N . ¡d; 
N. flojo. 
NE. flojo. 
NE, fresetuitV' 
E . aojo: 
NE. fiesquiu'. 
E . id. 

Calma, 
id. 

NE. gahmo. 
NO- c IIIVSO. 
O. fijo. 
Gaim i . 
NO. fresquito. 
NO. flj„. 
o. ÍU: 
NO. ¡d 

Bueno. 
id. 

Seco, 
id. 
id. 

• Id. 
Bueno, 

id. 
id. 

S eco. 
Húmido. 
Bueno. 

id. 
¡üeio. 
Bueno, 
^cco. 
Buena, 

id-
id. 

759*50 
76675 
754-75 
751-50 
7(i6'50 
76,65 

767'80 
765'95 
761'20 

77'30 
768-25 

757'00 
77'50 
73 00 
77*50 
7585 

7Ó1-25 

ÜOOO 
GO'OO 
•2<j00 
3000 
2i'5Q 
2a'75 
29'CO 
yi'so 
SO'óO 

woo 
¡JO'OO 

;i2-00 
31̂ 75 
•óV'oO 
33̂ 00 
30 00 
28'50 

1 8 7 5 . — E l Getb de servicio, S . Reáh 

Manila 5 de A b r i l de 1 8 7 5 . — E l Gefe de servicio, ,S'. ¿ c a í . Imp. de la REVISTA MERCANTIL, de J . de Loyzaga y Cornp. 


